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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

Coordinación del Programa IMSS-BIENESTAR 

del 2011 y Última Reforma del 19 de septiembre del 2014 sí ha conceptualizado los principios 
consagrados en el artículo 134 constitucional, en los términos siguientes: 

EFICACIA: en la excepción a la licitación pública que se propone, se acredita el criterio de eficacia ya 
que, conforme a lo vertido en la presente justificación, se garantizan las mejores condiciones para el 
Estado, respecto a la calidad financiamiento y oportunidad, en virtud que la modalidad de 
adjudicación directa es la mejor opción que garantiza la consecución inmediata del servicio y permite 
asegurar su continuidad, respondiendo con ello a que las hospitales del Programa IMSS-Bienestar, 
dispongan del servicio, el cual posibilita salvaguardar la salud de pacientes, beneficiarios del 
programa su calidad y continuidad en la atención y funcionamiento operacional; razones para las 
cuales, resulta precise su oportuna prestación, lo que contribuirá en que se cumpla con la naturaleza 
para lo que fue creado el Programa IMSS-Bienestar, que es la de garantizar el derecho a la salud de 
.la población carente de seguridad social y con ello garantizar el derecho humano a la salud, 
consagrado en el Artículo 4 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos, bajo las 
condiciones identificadas con el resultado de la investigación de mercado. 

EFICIENCIA: Al proponer la excepción a la licitación pública para efectuar la contratación mediante el 
procedimiento de adjudicación directa para la prestación del Servicio Integral de Pruebas de 

Laboratorio en las Unidades Médicas Hospitalarias del Programa IMSS-BIENESTAR del 01 de 

Mayo al 30 de Junio de 2025, garantiza el uso eficiente de las recursos, empleando el menor 
tiempo posible, lo que permitirá disponer de su prestación de manera inmediata, mientras que en la 
opción de la licitación pública se deben desarrollar diversos actos procedimentales que implican el 
uso de tiempo considerable; razón para la cual, el supuesto de excepción permite atender con 
oportunidad las circunstancias que derivaron la imposibilidad de obtener la contratación en un 
evento licitatorio, por las consideraciones que han sido expuestas en la presente. 

IMPARCIALIDAD: La selección del procedimiento de Adjudicación Directa que se propone no implica 
otorgar condiciones ventajosas, toda vez que de acuerdo con el resultado de la investigación de 
mercado, el área especializada en el IMSS, emplea las mismas condiciones técnicas económicas, 
legales y administrativas establecidas en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, lo que permitió 
la participación en igualdad de condiciones y de manera objetiva sin omitir el principio de igualdad e 
imparcialidad con todos y cada uno de los proveedores del ramo identificados durante la elaboración 
de la investigación de mercado. 

HONRADEZ: Se considera que se tomaron las medidas anticorrupción correspondientes, estando el 
expediente con todas sus constancias a la disponibilidad para su consulta, lo que se fortalece con el 
resultado de la investigación de mercado, en la que no se identifica actos de corrupción, ya que 
ningún servidor público, tanto en las solicitudes de información, desahogo de preguntas y 
presentación de cotizaciones, se llevó a cabo en igualdad de condiciones a todos los participantes, 
por tanto, no hubo favorecimiento para con ningún proveedor. 
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TRANSPARENCIA: De conformidad con lo establecido por las disposiciones aplicables en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la documentación e información, salvo las 

restricciones expresamente señaladas, contenida en el procedimiento que se integra, derivado de la 

presente justificación, se encuentra a disposición de cualquier interesado para su consulta a través de los 

mecanismos previstos y los ordenamientos respectivos. 

RESOLUCIÓN: 

Conforme a los elementos antes expuestos, esta Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas en su calidad 

de área requirente y en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 30 fracción 11, 33, 35 fracción 111, 53, 54 fracción V, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Articulo 71 y 72 fracción V Bis de su Reglamento, dictamina 

procedente la excepción a la Licitación Pública para efectuar la Contratación mediante Adjudicación Directa 

el Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio en las Unidades Médicas Hospitalarias del Programa 

IMSS-BIENESTAR del 01 de mayo al 30 de junio de 2025. 
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